
Auto Sustanciación No. 798 
Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO (DEMANDA DE RECONVENCIÓN) 
Radicado: 2022-00167 
Demandante: BETTSY JHOANA OLIVEROS CARDONA  
Demandado: FABIÁN GONZÁLEZ VARGAS  
 

Constancia Secretarial: La Dorada, Caldas, 13 de septiembre de 2022. Se deja constancia que 
el día 12 de septiembre de 2022 venció el término con el que contaba la parte demandada 
en reconvención para contestar la demanda, lo cual hizo en término el día 22 de agosto de 
2022.  
 

-  Fecha notificación por estado………………………..………………..…………………..12/08/2022 
- Término para contestar la demanda……………………………..….del 16/08/22 al 12/09/22 
- Vencimiento para contestar la demanda de reconvención .…………..……..12/09/2022 
- Contestación de la demanda ………………………………………………………….…….22/08/2022 

 
A Despacho para proveer.  

 
CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATÓLICO (Demanda de Reconvención) promovido por la señora BETTSY JHOANA 

OLIVEROS CARDONA a través de apoderado judicial contra el señor FABIÁN 

GONZÁLEZ VARGAS de conformidad con la constancia secretarial que antecede, 

TÉNGASE POR CONTESTADA la demanda de reconvención, toda vez que se presentó 

dentro del término legal y cumple con los requisitos exigidos en el artículo 96 del 

Código General del Proceso. 

 

Se reconoce personería judicial a la abogada LILIBERTH SARAZA MENDOZA para 

representar judicialmente al señor FABIÁN GONZÁLEZ VARGAS en este asunto. 

 

De la excepción de merito propuesta, se ordena que por secretaria una vez en firme 

el presente auto se corra el traslado a la parte demandante en reconvención,  de 

conformidad con lo determinado por el artículo 370 del CGP, en concordancia con el 

artículo 110 ibidem.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

  

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 

Juez 
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Secretaría, La Dorada, Caldas, __________________.El día ____________(__) de _________ 
de dos mil veintidós (2022), a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria 
del auto que antecede. 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 153 del 11 de octubre de 2022 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria 

Firmado Por:

Luz Maria Zuluaga Gonzalez

Juez
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